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Trigésima Tercera Sesión de la Cámara del 
/Senado, correspondiente a las ordinarias 
del déclmotercero periodo constitucional 
del Con&reso, celebrada en la ciudad de 

3o.-Se leyó y aprobó en lo general, el 
dictamen junto con el proyecto de Ley por 
el cual se reforma el Decreto No. 713 de 30 
de junio de 1962, publicado en cla Gaceta, 
No. 146 de esta misma fecha, que contiene 
la Le~islación Tributaria Común. 

A discusión en lo particular, fueron apro· 
hados sin modificación los Artos. lo. y 2o. 
de que consta el proyecto, quedando apro· 
hado en primer debate. 

4o.-Se nombró una Comisión integrada 
por los honorables Senadores Talavera y 
Belli para Invitar a la honorable Cámara de 
Diputados a formar Congreso en Cám.iras 
Unidas con el objeto de tratar sobre el veto 
dictado por el Ejecutivo al Decreto No. 
862, -por el cual los Representantes al Con· 
greso Nacional, los Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia y los jueces del Tribu· 
nal Supremo E lector al, tendrán derecho a 
vlajat fuera del pafs con pasaporte diplomá· 
tico. 

De regreso la Comisión, Informó haber 
cnmplido su cometido y que la honorable 
Cámara de Diputados estaba presta a for· 
mar Congreso en Cámaras Unidas para los 
fines seftalados. 

5o. :-Se susp.endió la sesión y pasaron los 
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honorables Senador'!s a la Cámara de Dlpu· 
t11dos a formar Congreso Pleno. 

60.-De regreso los honorables represen· 
tantes de formar Congreso en Cámaras Uni· 
das, se reanudó la sesión. 

7o.-Se leyó y aprobó en lo general, el 
dictamen junto con el proyecto de ley por el 
cual se crea un impuesto adicional a los 
existentes sobre consumo de bebidas aleo· 
hólicas envasadas, nacionales y extranjeras, 
con excepción de las cervezas, de dos cór· 
dob1ts y setenta y cinco centavos de córdo· 
ba, y cuarenta centavos de córdoba, que se 
emplearán para la pavimentación de la ca· 
rretera al Rama y ·Ja Carretera que una la 
ciudad de Boaco con la carretera al Atlán· 
tico. 

A discusión en lo particular el Arlo. lo., 
fue aprobado. 

abocaran con el Senor Ministro de Rela· 
ciones Exteriores y Fomento y Obras Pú· 
blicas y los ilustraran al respecto, rindiendo 
su informe en la próxima sesión. 

Asimismo el honorable Seftor Presidente 
ordenó enviar, por medio de Secretaría, 
aviso a los Seftores Ministros dt: la visita 
que las Comisiones les h utan, para los 
fines apuntados. 

80.-Se levantó la sesiói1, cit.rndo el ho· 
norable Seftor Presidente para celebrar la 
próxima el dfa Miércoles veinticinco de los 
corrientes, a la hora reglamentaria. 

Pablo Rener, 
Pre.Id ente, 

Humberto Castrillo, Edmundo Amadot, 
Secretario, Secretario. 

Cámara de Diputados 

Novena Sesión de la Cámara de Diputados, 
en la reunión ordinaria del Congreso Na· 
clona!, -en su Décimo Tercer Periodo 
Constitucional, celebrada en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las once y 
veinticinco minutos de la maftana del dfa 
jueves veintitrés eje Mayo de mil novecien· 
tos sesenta y tres. · 

A discusión en ·lo particular el Arto. 2o. 
El honorable Senador Talavera dijo que 

él disentfa eón la parte final de este artfculo, 
donde dice que el ochenta por ciento será 
para la pavimentación de la carretera al Ra· 
ma y el veinte por ciento para la pavimenta· 
ción de la carretera que une la ciudad de 
Boaco con la Carretera al Atlántico. Sugie· 
ro cambiar la redacción asf: •El ochenta 
por ciento será para la conclusión de la ca-
rretera al Rama, etc.:. Preside el Diputado Dr. Morales Marenco, 

asistido de los Diputados º'ª' Núftez de Sa· 
Tanto el honorable Senador Belli, como ballos y Dr Granera Paifílla, como Primero 

el honorable Senador Castrillo, opinaron so· y Segundo Secretario, respectivameote •. 
bre el particular, apoyanJo el proyecto tal Concurren además los siguientes Diputa· 
como estaba presentado. . dos: Martinez Talavera, Sra. Ferreti de Me· 

El honorable Stnador Cuadra explicó que jla, Palacios, Mairena, Tejada Orozco, Mon· 
la construcción de la carretera a la ciudad tenegro, Suárez z~mbrana, Moneada, Br.an· 
Rama tenía su origen en el Incumplimiento tome, Chavarrla, Arauz (Francisco), Urbina 
de Estados Unidos en la canalinción del rlo Romero, Sánchez (Remigio), Rodrlguez R., 
San juan, en virtud de una visita que hiciera Alvarez Corrales, Abaunza Marenco, Aceve· 
nuestro bien recordado Presidente Somoza do Quiroz, Lugo Marenco, Cabrales, lcaza 
Oarcla al Presidente Roosevelt, y en la cual Tijerino, Tlffer, Munguia Novoa, Robles Z., 
hubo un convenio de que en compensación Valdez, Sra .. Maltez de Callejas, Cerna (Ar· 
a la no realización de esa canalización se die· turo), Vivas Benard, Sánchez Arauz, Almen
ra a Nicaragua la oportunidad de tener esta dáre1 L., Carrión, (Ido Sol, Motina Rodrl· 
vía estando todavla en el debate de si los guez, Hidalgo, Borgen, Oul'rrero A., Srita. 
Est~dos Unidos deben construir esta cure Guerrero Ch., Trejos Somarriba, Castillo 
tera o no. {Salvador), Oonzález Raltodano. 

El honorable Senador Cuadra también su- 1.--El Presidente Dr. Morales Marenco, 
girió se podfa aprobar el proyecto, pero declara abierta la sesión. · 
agregándole otro articulo, diciendo que la 2.-Se lee, discute y ~prueba el acta de la 
aprobación de esta ley no obsta ª mantener sesión anterior, con las rectificaciones ped1· 
vigente la obligación de los Estados Unidos das por el Diputado Hidalgo, para que se 
ames expuesta para no correr el riesgo de haga constar que al referirse el Diputado Al· 
perder la oportunidad de su contribución 1 varez Corrales al sueldo del Oerenle de la 
la construcción de la carretera al Rama. Empresa Aguadora, el Dr. Romero Castillo 

El honorable Seftor Presidente dispuso, a le hizo ver que éste devengaba no el que él 
moción del honorable Senador Belli, sus· habla expresado sino la s~ma de <J5:000.00; 
pender la discusión de este proyecto, para y por el Dip~tado Dr. TreJOS Soma~11ba, pa· 
que, después de las Fiestas Patrias, las 

1 
ra que también conste, que él expllcó. a_I Dr. 

Comisiones de Hacienda 'I fomento se Alvarez Corrales cuando este se refmó al 
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sueldo devengado por el Director del lnsti· 
tuto Nacional de St>guridad Social, que esta· 
ba en capacidad de afirmar como miembro 
que había sido del Consejo Directivo de di· 
cho Instituto, que el sueldo que devenga 
este funcionario es de ~ 6 000.00 mensuales 
y no de ci 16.000 OO. 

3.-EI Diputado Arauz B., presenta y da 
lectura a un proyecto de ley, por medio del 
cual se autoriza a la Municipalidad de M11ta· 
galpa la venta al Gobierno de la Rer;>.ública 
de cinco mil manzanas de terrenos e11dales. 
En pago de estos terrenos el Gobierno a~~
mir:t el principal de la deuda que la Muntcl· 
palidad tiene pendiente con Development 
Loan Fund lm.titución del Gobierno de los 
Estados Unidos de América, por. . . • . . . . . 
US$ 535.352.51 y el pago de los intereses 
de la misma. Tomado en consideración, el 
proyecto pasa al estudio de la respectiva Co· 
misión. 

4.-EI Diputado Fernández, expresa que 
encontrándose en la Oficialia Mayor el Ho
norable Seftor Ministro de Educación Públi· 
ca Dr. Gonzalo Meneses Ocón, a quien se 
pidió informe acerca de declaraci.o.nes apa· 
recidas en la prensa, sobre el slgmftcado de 
la palabra laica, pide a la Mesa Directiva lo 
invite para que pase al recinto de la Cámara. 
El Diputado Guerrero A., no está de acuer· 
do con lo pedido por Fernández y hace ver 
que no se le pidió viniera sino que infor· 
mara y por lo tanto debe ajustarse a lo soll· 
citado. El Dr. Morales Marenco expresa que 
por cortesfa debe suspenderse cualquier de· 
bate y recibir al seftor Ministro. El Dr. Al· 

con el Arto. 31 del Reglamento la lectura 
debe hacerse en la próxima sesión. Esta 
ob~ervación del Diputada Romero Castillo 
dio lugar a un Extenso uc:bate en que partl· 
ciparon los Diputados Morales Marenco, 
Fernández, Chavarrla, Martlnez Talavera, 
Castillo, Trejas Somarriba, Dra. Núnez de 
Saballos, Malina Rodrfguez y Montenegro. 
El Dr lcaza Tijerino expresó que se estaba 
mal interpretando el Arto. 31 del Reglamen· 
to ya que éste al hablar de la próxima sesión 
no-establece que la presentación d~I informe 
debe hacerse en una sesión. Esta presenta· 
ción del Informe escrito se hace en cual 
quier momento en la Secretarla de la Clima· 
ra y el Reglamento quiere que el informe sea 
leido en la sesión más inmediata a la presen· 
tación del informe. El Diputado Dr. Casti· 
llo hace mosión para que la Cámara por vo· 
tación resuelva si se lee inmediatamente el 
informe o si se deja para la siguiente sesión. 
La moción fué aprobada por unanimidad. 
El Presidente Dr. Mor.ales Marenco pidió 
que constatara esta aprob1ción como acep· 
taclón de la interpretación del Reglamenta 
en el sentido expuesto por el Dr. lcaza Tije· 
rino y como pauta para cualquier caso se· 
mejante que se presente en el futuro. La 
Secretaria Dra. Núnez de Saballos dio lectu· 
ra al Informe, el cual de acuerdo con el Re· 
glamento será agregado al acta de esta se· 
sión. El Diputado Suárez Z., pidió en vista 
de la trascendencia del informe fuera mimeo· 
grafiado para ser repartido entre los repre· 
sentantes, petición que fué aprobada por la 
Mesa Directiva. 

varez Corrales pidió se interpretara el Arto. 5.-El Diputado Cerna hace moción para 
33 del Reglamento Interno de la Cámara, pues que tie pida informe al seftor Ministro del 
tenla duda si el Sr. Ministro se iba a concre· Trabajo, sobre los abusos cometidos en la 
tarse solamente a rendir el informe o si iba persona de obreras de las fábricas de hilados 
a permanecer en la sesión para hacer las cNfcarao• y cNicatex•, según publicaciones 
aclaraciones que le fueran solicitadas. Con· aparecidas en el diario cLa Prensa>. Apoya· 
testaron al Diputado Alvarez Corrales los ron al mocionista la Dra. Núnez de Saballos 
Diputados Fernández y Mungula Novoa, di· y el Dr. Trejos Somarrlba. La moción es 
ctendo q'1e el Senor Ministro llegaba a la aprobada por unanimidad y se pedirá infor· 
Cámara ejerciendo el derecho conferido en me al senor Ministro sobre este asunto. 
el Arto. 204 de la Constitución Polftica. El 
Dr. Meneses Ocón es recibido y ocupa aslen· 6.-EI Diputado Chavarrfa, presenta Y da 
to en el recinto de la Cámara. A continua· lectura ª un proyecto de ley, pot medio del 
ción hace uso de la palabra el Seftor Minis· cual se crea un nuevo Departamento que lle· 

vará el nombre de Nicarao, segrtgándole 
tro Y expresó que habla decidido venir en del Departamento de Chontales. Se oponen 
persona a entregar el infor_me que se le ha· al proyecto. los Diputados Tejada Orozco y 
bfa pedido, como una collesla para el Cuer· Abaunza Marenco. El proyecto es tomado 
po Colegiado integrado por los represen· en consideración, con cuatro votos en con· 
tantes aquf presentes, que le mereda su ma· tra, pasando a Comisión. 
yor e~timación Y respe.to. Lueg~ ~e pro- 7.-EI Diputado Malina Rodrfguez, hace 
nunc1ar estas palabras el senor Mmtstro en· moción para que se envfe nota a los senores 
tregó al Presidente Dr. Morales Marenco el Ministros de Relaciones Exteriores y de Ha· 
Informe escrito solicitado, retirándose del Sa· cienda y Crédito Público, para que expliquen 
Ión de Sesiones. El Dr. Morales Marenco la forma en que se recaudan y a cuanto as· 
manifestó en seguida que serla lef do el informe.: cienden los fondos provenientes de la v~nta 
El Dr. Romero Castillo expresa que de acuerdo de facturas coRsulues. La moción es apro· 
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bada unánimemente y se acuerda que la Se 
crrtarfa envfe las notas correspondientes. 

Egresos de Dos Mii No~nta y Nueve Cór· 
dobas con Sesenta y Dos Centavos .... 
((J 2.0Q9.72), incluyendo lo!t términos de 

apertura y cierre; y 

Considerando: 

8 - El Diputado Dr. Robles Z., presenta y 
da lectura a un proyecto de ley,·que reforma 
el Titulo XIII del Código Penal, Artfculo527. 
Tomado en consideración, el proyecto pasa 
al estudio de la respectiva Comisión, y en Que estando terminada la glosa Adminis· 
consulta a la Corte s. uprema de justicia. trativa de esta cuenta a cargo del Contador 

Augusto J. Núftez, éste dio en traslado el 
9.-EI Diputado Moneada pide se excite a expediente respectivo al jefe de esta Sala, 

las Comisiones dictamirn1doras para que e· en providencia de las diez y treinta minutos 
vacúen a la mayor brevedad de acuerdo con de la maftana del cinco de junio de mil no
el Arto. 45 del Reglamento, los dictámenes vecientos sesenta y tres, según folio 11, sin 
que les han sido pedido sobre varios proyec· reparos pendientes, en tal virtud, esta supe· 
tos presentados en los quince dfas que tiene rloridad proveyó ordenando que las pre· 
esta Cámara de sesion~r. y entr.e lo~ cuales sentes diligencias pasaran a conocimiento 
está uno presentado por .el prop1~ Diputado del suscrito para los fines del trámite judi· 
Moneada. . ~a Mesa excita a los ~ntegrantes 

1 

cial y fallo, según auto de la<J once de la ma· 
de las Com1s1ones para qu~ evacuen los die· nana d~I misrno dia, mes, ano y folio, h 1· 
támenes pues de lo contrario se-procede~á a hiendo puesto el ccúmplese• a las once y 
discutir sin este requisito. treinta minutos de la manana del mismo 

10.-EI Diputado Dr. Morales Marenco, dfa,. mes y ano, según consta al reverso del 
senala como orden del dfa para la próxima follo 11, y; 
sesión un proyecto de transferencias de par· 
tidas en el Presupuesto General de Gastos, 
ramo de Hacienda; proyecto del Ministerio 
de Economfa sobre Producción Agropecua· 
ria e Industrial; el proyecto del Diputado 
Chavarrfa sobre ejercicio de la profesión mé
dica y todos los otros proyectos que estuvie
ren dictaminados. 

11.-EI Diputado Presidente Dr. Morales 
Marenco, levanta la sesión y cita para el dfa 
de manana, a la hora reglamentaria. 

· ]. j. Morales Marenco 
Oiga Núñez de Saballos 

Ramiro Oranera Padilla -
PODER EJECUTIVO 

Gobernación r An1101 

Fallo de la Cootraloria Especial de 
Cuentas Locales 

Exp. No. 197 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., once de junfo de mil novecientos 
sesenta y tres. Las ocho de la manana. 
Examinada que fue por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Augusto J. Núnez S., 
la cuenta de la.Tesorerfa Municipal de El 
Rosario, Departamento de Carazo, que el 
seftor don Ramón Ruiz S., mayor de edad, 
casado, agricultor y de aquel domicilio, lle· 
vó durante el periodo deEnero a junio _de 
mil novecientos sesenta y uno; 

Resulta: . 
Que según Carta·Cuentá que corre al fo. 

lio 14, hubo un movimiento de Ingresos y 

Considerando: 
Que en escrito del seis de Junio de 

mil novecientos sesenta y tres, follo 13, el 
Defensor de Oficio don Oonz11lo Mejfa Cha· 
mofro, ostentando el Poder correspondiente,. 
pidió se le tuviese por personado como apo· 
derado del Cuentadante, don Ramón Ruit 
S., en cuya virtud el suscrito lo luvo como 
tal por auto de las siete y quince minutos 
de la maftana del mismo dfa, mes, ano y 
folio, mandando a correr los traslados de 
Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del siete de junio de 

mil novecientos sesenta y tres folio 15, el 
Defensor de Oficio don Gonzalo Mejfa Cha· 
morro, devolvió el traslado expresándose asf: 
cLos trece reparos formulados a esta cuen· 
ta fueron desvanecidos en la Glosa Admi· 
nlstrativa por el Contador que intervino, 
como lo expresan las razones firmadas al 
margen de cada uno de ellos. Por tanto, 
no teniendo mi representado ninguna otra 
responsabllidl\d por lo que hace a este jui
cio renuncio al resto del término del traslado 
y le pido llamar a autos para dictar sentencia 
de Ley•. Y ofda la opinión del seftor Fiscal 
General de Hacienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento, ver folio 15, y; 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa se· 
gún lazones que constan al margen de cada 
uno de ellos, y documentos anexos a estt 
expediente, se llamó a autos en. providencia 
de las ocho de la manana del diez de junio 
de mll novecientos sesenta y tres; 
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Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

fi~cal, corridos los trámites de Derecho, con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
1899, segunda edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri· 
to Contador Tramttador judicial en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva
mente¡ 

falla: 
Que esta <'uenta tal como se deja· relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el s.enor don Ramón Rulz S., 
de calidade~ conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes con 
los fondos de la Tesorerla Municipal de 
El Rosario, Departamento de Carazo por lo 
que hace al periodo de Enero a junio de 
mil novecientos sesenta y uno, Segundo de 
su actuación en tal cargo. 

Ubrese copia de est11 resolucióo.al lntere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por ec;crito la solicitud 
en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cLa 
Oaceta> y archlvese.-Testado desvaneci
dos: No Vales.-Eduardo Núnez V., Tra
mitador judicial. 

Ministerio del Trabajo 

Constituida Cooperativa de Ahorro 

• y Crédito ' 

aprobara tanto la escritura constitutiva como 
los estatutos de la misma de conformidad 
con el Arto. 218 C. T. Se considera que en 
la constitución de la escritura o mejor dicho 
de la Sociedad se observarán los requisitos 
vigentes txigidos en el Código del Trabajo, 
que está en el Capitulo IV que trata de las So· 
cleda1tes Cooperativas.- Por. lo tanto de 
conformidad con lo expuesto y el Arta. cita
do. SE RESUELVE: A pruébese la Constitu· 
ción de la Sociedad Cooperativa de Ahorro 
y Crédito de Cristo del Rosario Limitada, 
con domicilio en la ciudad de Managua, jun· 
tos con los Estatutos. mencionados en la pre· 
sente Resolución; lnscrlbase en el Libro de 
Registro de Cooperativas que lleva esta Sec
ción, y publfquese en cla O aceta>, Diario. 
Oficial, junto con extracto o resumen de la 
escritura constitutiva y estatutos.- Un Sello. 
(f). - Adolfo O arela Rosales, Jefe de la Sec- · · 
ción, de Cooperativas - Ministerio del Tra· 
bajo.- (f).- juan 8. Qarcfa L., Srio. 

EXTR 'CTO: Jnscrlta en folios dosclenios 
ochento y siete al trescientos Tomo VIII, y 
folios uno al tres del Tomo IX, Libro de Re· 
gistro de Cooperativas. Esta Sociedad Cooit
perativa fue constituida en la ciudad de Ma· 
nagua D. N., a las slefe de la noche del df a 
tres de febrero de mil novecientos sesenta· y 
cuatro. Ante el Notarlo Público y Abogado 
Dr. Adolfo Oarcfa Rosales; del domicilio y 
residencia de la ciudad de Managua, compa· 
recen los senores: Manuel R. Román, casado, 
contador; Osear Solórzano, casado Agente 
Viajeró; Celso Asencio T. laboratorista; Hum· 
berto Torres, casado, Agente Colector; Cán· 
dida de Solórzano, casada, maquilla dora, Na·. 

Adolfo Oarcía Rosales, /f/e de la Sección de talia de RosaJes, casada, oficios domésticos; 
Cooperativas del Ministerio del Trabajo: Lidia de Selva, viuda, oficios doméc;ticos, Ju· 

Certifica: 
· - Que a los folios cinco y seis del Libro de 
Resoluciones que la Sección lleva en el cO· 
rriente ano se encuentra la. resolución que 
dice: RESOLUCION No. CINCO: Sección 
de Cooperativas, Ministerio d~I Trabajo. Ma· 
nagua Distrito Nacional, dieciocho de Febre· 
ro de mil novecientos sesenta y cuatro. Las 
nueve y media de la maftana.- VISTOS 
RESULTA: A las diez de la' mana na del día 
catorce de Febrero de mil novecientos sesen· 

lio A. Soto, soltero, Chofer; Norma E. Dona 
A., casada, oficios domésticos; Maria E. de 
Torres, casada, oficios domésticos¡ Adrián 
Oómez, casado, chofer¡ Mauricio Espinota, 
soltero, mecánico; Victoria C. Espinoza, viuda 
oficios domésticos; Eddy Oviedo, soltero, es· 
tudiante¡ Angélica Solfs, casada, oficios do· 
méstlcos; José Hernández P. soltero, cobra· 
dor; Emelda Mojica, casada, oficios domésti· 
cos; julio Vega O. casado, zapatero; Carmen 
Aguilar B., casada, oficiós domésticos;' Juana 
Montalbán, casada, oficios domésticos; Tan ya 

ta y cuatro, el D~. Adolfo Oarcfa. Rosall'~, Cardoza soltera oficios domésticos· Pedro 
presentó a esta Sección de Cooperativas • Mt· . ' ' . . ' 
nlsterio del Trabajo, las escrituras públicas leiv!_ C., casad.º: carpintero,. Cayeta~a ~\on· 
autorizadas ante sus oficios notariales a las tes, casada, oficios, domésticos; Em1gd10 A· 
siete de la noche del día tres de febrero de hea, casado, profesor; Salvador Rosales, casa. 
mil novecientos sesenta· y cuatro, por las do, electricista; Apoloi:iia O. de Salas, casada, 
cuales se constituye la Socied~d Cooperativa oficios domésticos; Atnoldo Salmerón, casa· 
de e Ahorro y Crédito de Cristo del Rosario>. do, carpintero; fe licia Porras, viuda, oficios 

Limitada, con dom!cilio en la ciudad de domésticos; Marra E. de Rojas, casada, oficios 
Managua Distrito Nacional. Tratando la pri· domésticos; todos mayores de edad, y del 
mera de su constitución y la segunda de sus domicilio de Managua y sus objetivos son 
estatutos. Pidiendo el Dr. Oarcla Rosales, se los siguientes: • 

···.·.'~· .. ~;~ 

- ... ~·-

.. ~ ~-.. ..:~ 

' 1 

1 r . 
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a) Promover la Cooperación, el ahorro en· 
tre sus a~ociados y recibflselos en la ca· 
ja socia 1; . 

b) Oto.rgar préstamos a sus socios; y 
e) Proporcionar a sus asociados una ma 

yor capacitación económica y social me 
diante una adecuada educación Coope· 
rativa. Su domicilio será la ciudad de 
Managua y podrá establecer sucursales 
en cualquier lugar de la Reptíbllc1. Su 
duración será indefinida. 

Capital Social: Estará constituido por los 
ahorros, por los intereses, y por los dividen
dos. El valor de la acción será de diez cór· 
dobas netos (C$10.00). 

De los Socios: Podrán ser socios las per" 
sonas que llenen los requisitos siglJientes: a) 
ser residente del Barrio Cristo del Rosario; b) 
Pre.sentar una solicitud de ingreso a la junta 
de Directores; e) Ser legalmente capaz, con 
IH excepciones que· en cuanto a me~~res 
sean factibles; d) Pagar la cuota de adm1s1ón¡ 
e) Integrar el pago de por lo menos de una 
acción; f) Si es menor de edad que ponga su 
dinero ahorrado bajo la tutela de sus padres. 
Derecho y Obligaciones de lo;; Socios: Obli· 
gaclones, pérdida de la calidad de socio¡ con
didiones de retiro,en los estatutos se podrán 
emplear estas di~posiciones. 

Del Oobierno: Estará a cargo- de a) Asam· 
blea General: b) La junta de Administración; 
e) !:'.I Gerente; d) La junta de Vigilancia¡ e) El 
Comité de Crédito; f) El Comité de Educa· 
ción. Los Estatutos reglamentarán las funclo· 
nes de las Asambleas Generales de los Socios 
ya sean ordinarias o extra-ordinarias. 
Del Fondo de Reserva y Fondo de Educa· 
cidn Cooperativista: Tendrá dos fondos de 
Reservas: a) El fondo de reserva propiamente 
tal, que pertenecerá exclusivamente a la Coo· 
perativa, y que será del 20% de los exceden· 
tes netos anuales. b) El fondo·para Educación 
Cooperativista estará constituido por el IO°lo 
de los excedentes netos anuales. · 

De los Libros de Contabilidad: Llevará 
todos los libros que sean · necesarios. Las 
cuentas serán llevadas en libros adecuados, 
de conformidad con lo que al respecto dis· 
ponga el Código del Trabajo quien lo debe· 
rá aprobar. Los Balances se formarán anual
mente el dfa tíllimo de Diciembre de cada 
ano, y serán aprobados por la Asamblea Ge: 
neral de Socios que se tendrá en el mes de 
Enero. 

De la Disolucidn y Liquidacidn: La Coope
rativa se disolverá por voluntad de las dos 
terceras partes de sus socios reunidos en A· 
samblea Extraordinaria, por fusión o lncorpo· 
ración a otra Cooperatin, o por cualquier 
causa que especifique la Ley de Cooperativas 
y otras leyes del pafs aplicable al caso. 

junta Dirtctiva Provisional: Para mientras 
se elige la Primera junta de Administración 
en Asamblea General de Socios se nombra· 
rá una junta de Administración Provisional, 
bajo cuyo gobierno y Administración estará 
la Cooperativa. Teniendo: Presidente, la re· 
presentación judicial y txtrajudiclal, y el res· 
to queda cCJ mo sil!ue Vice- Presidente, Secre· 
tarlo, Tesorero, y Vocales. 

Esta Cooperativa fué suscrita ante la pre· 
sencia de los Testigos: Noel A. Gartfa, sol· 
tero, sacerdote, y Margaret Mltchel, soltPra, 
oficinista: FIRMAS: Manuel R Román; Os
ear Solórzano; C'elsa Asfncio T.; Humberto 
Torres; Cándida de Solórzano; Natalia de 
Rosales· lidia de Selva; julio A. Soto; Nor· 
ma E. Dona A; Marfa E. de Torres; Adrián 
Gómez· Mauricio Espinoza; Victoria C. Es· 
pinoza.' Eddy Oviedo; Angélica Solfs; José 
Herná~dn¡ Emelda Mojlca; Julio Vega G.; 
Carmen Agullar B., Juana Montalbán; Ta· 
nya Cardoza; Pedro Leiva C.; Cayetana Mon· 
te~; Emigdio Abea; Salvador Rosales; Apo· 
lonia G. de Salas¡ Arnoldo Salmerón; f eli· 
cia Porras; Marfa E. de Rojas:•. 

Es conforme, Managua D. N., a las once 
de la manana del veintiséis de febrer-o de 
mil novecientos sesenta y cuatro. • 

Adolfo Oarcla Rosales 
jefe áe la Sección dt Cooperativas 

Ministerio del Trabajo. 

Unlver1ldad Naolonal da Nicaragua 

Creaci6n de la Facultad 
de Humanidades 

La junta Univtrsitaria de la Universidad 
Nacional de Nicaragua 

Considerando: 
1.-Que tanto la Escuela de Ciencias de 

la Educación como la -de Periodismo, fun· 
dadas ambas al comienzo del ano de 1960, 
han venido funcionando con gran éxito en 
la ciudad capital; 

2.-Que dichas Escuelas completan en el 
De las Utilidades: Los beneficios que ob· presente ano escolar sus correspondientes 

tenga la Cooperativa en sus negocios Y ope. carreras 
0 

curriculums 
reciones, una vez deducidas las cantidades 
correspondientes a los fondos de Reserva y 3.-Que tanto por su naluralrza como por 
de Educación respectivamente, se distribuirán determinación de la Ley Orgánica deben in· 
anualmente entre los asociad<ls en forma de tegrarse en la f acuitad de Humanidades Y 
interés sobre las acciones. , de conformidad con los Artos. 8, 9, 10, 14, 

\ 
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lnc. •n• de la Ley Orgánica y en uso de 
sus facultades, 

Acuerda: 
lo.-Creu la facultad de Humanidades con 

sede en la ciudad de Mauagua; 

2o.-lniciar su funcionamiento con las ac· 
tuales Escuelas de Ciencias de la Edu
cación y Periodismo; 

3o.-Convocar a la elección de la respecti
va junta Directiva seftalándose, al efec· 
to, las cinco de fa tarde del dfa viernes 
29 de Mayo y el local de la Escuela de 
Ciencias de la Educación en Managua 
para llevarla a cabo con todas las for
malidades eBpecificadas en los Esta· 
tu tos. 

4o.-EI Secretario Oeneral hará las ritacio· 
nes personales de que habla el Artku
lo 51 de los Estatutos y actuará como 
Secretarlo para los efectos del Arto. 53 
del citado cuerpo de leyes. 

PubUquese en cla Gaceta• Diario Ofi· 
clal y en los órganos de información en for· 
ma Indicada por los Estatutos. 

Dado en la ciudad de León, a los cuatro 
dias del mes de Mayo de mil novecientos 
sesenta y cuatro en sesión No. Hi9 de la 
Junta Universitaria.-Marlano fiallos.-josé 
H. Montalván.- E. Taboada M.-Edgardo 
Buitrago.-Rafael Sandino R.-Héctor Vijll 
M.-Modesto Armijo.-Rlgo Sampson G.
Denls Martfnez C., Srlo•. 

Di1trlto Naolonal 

Presupuesto de Ingresos y Egresos del Distrito Nacional 
Decreto No. 94 

EL CONCEJO DISTRITORIAL 

en uso de las facultades que le concede la Ley Orgánica de Municipalidades 

Acuerda: 
Aprobar el siguiente Presupuesto de Ingresos y Egresos del Distrito Ñacional, que tendrá 
aplicación en los meses comprendidos entre el primero de Mayo de mil novecientos se· 
senla y cuatro y el treinta de abril de mil novecientos sesenta y cinco: 

Rentas por Terrenos Ejldales 
Rentas por Propiedades 
Matriculas 
Impuestos Generales 
Tasas por Servicios ' 
Multas 
Otros 1ngresos 
DescuentQS y Comisiones 

INGRESOS: 

Total dtt Ingresos Probables 

Deudas por Pagar Admón. Anterior 
Deudas por Pagar Admón. Actual 
Oficina Principal 
Dtpartamento de lngenier(a 
Plantel Central D. N. 
Batahola y Fábrica de Tubos 
Destace Municipal 
Serv. y Recreaciones Públicas 
Educación Pública del D. N. 
Al111acén General 

'· 

· Total de Egresos Probables 

EGRESOS 

<S 
e 
e 
e 
e 
e 
e 
e 

~ 
e 
e 
e 
e 

• 
e 
e 

e 

• 

3 310.09 
10 104 58 

134 98660. 
945,439.02 
299,668.88 

10.804.78 
86,240 72 . 

44353 
<SI ,500.000.00 

71.763.84 
82,284.16 

447,011 50 
275,168 75 
77,766 25 
42,145 00 
25 850.00 

.326 537 50 
45,00000 

106,500 00 
<S 1.500,000.00 

C$ 39,731.88 
e 121,254 90 
e 1,619.839.20 
e 11,345.279.04 
• 3,596 026 56 
e 237.657.36 
e 1,034,888.64 
e 5,322.30 

" 18.000.000,00 

~ 860 842.08 
e 987.4CO 02 
• 5.364.138 00 
e 3,302 025 00 

933.105 00 
e 505 740 00 

310.200 00 
e 3,918 450 00 
e 540 000 00 
• 1,278 000 00 

cr· t8 000.000 oo 
Especificaciones por Asignaciones Presupuestarias, dentro de las siguientes codificaciones 

por Cuentas Principales y Rubros Primarios¡ Secundarios: 

501 Oficina Principal 
Codificacion 
501- 01 Sueldos del Personal Permanente 

' 02 Honorarios y Comisiones 
186.400 00 

58,000.00 

t 

www.enriquebolanos.org


r 

t.r·· 
~ 

l'i·;···. . 

~. 

L"i'• 

1152 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

03 Dieta de los Concejales Municipales 
04 Viáticos y Asignaciones para Representaciones 

01 Para el Mfnistro CJ 2,000.00 
02 Para el Vice-Ministro e 750.00 
.03 En General • 2,250.00 

05 Seguro Social Patronal . e 

06 Articulas y Materiales para Oficina • e 
01 Material Informativo · CJ 500.00 
02 Impresiones y Encuadernaciones e 2, 000.00 
03 ArUculos Domésticos • · 500,00 
04 Vestuario y Artfculos Afines • 500.00 
05 ArUculos para Imp. y Encuadernación 1, 000.00 
06 Utiles de Oficina • 1, 500.00 
07 Agua 
08 Energf a Eléctrica 
09 Comunicstiones 
10 Anuncios, Publicidad y Propaganda 
11 Mantenimiento de Equipos e Inmuebles 

01 De Oficina CJ l, 500 00 
02 Vehkulos e 3; 500.00 

12 Mobiliatio y Equipos 
01 De Oficina 
02 Vehfculos 

13 Varios 

ti 1, 500.00 
«. 5, 000 00 

01 Vacaciones Personal Permanente 2.164.50 
02 Gastos Reservados y Privados 3,000.00 
03 Atenciones Sociales 2,500.00 
04 Cuentas de Registros 2,000.00 
05 Dietas Extraordinarias Concejales 10,400.00 
06 Adquisición de Terrenos . 22,000.00 
07 Partida de Nivelación 60,000.00 

CJ 10,400.00 

·\.: . 

5,000.00 

17,247.00 
6,000 00 

200.00 
1,500 00 

200.00 
12,000.00 
5,000.00 

6,000.00 

102,064.5° 

14 Subvenciones y Contribuciones· 37,000.00 
Ol Prestaclon~s Sociales ~ 5,000.00 
02 Pension~s y Jubilaciones 8,000 00 
03 Subvenciones a lnst. Benéficas 3,000.00 
04 Subvenc a lnst. Carácter Mixto 12.000.00 
05 Otras Contribuciones .i. 9,000.00 

Asignaciones Oficina Principal. . . . . . . . ....•... , •.. .' ... ~ ... , . 447;011.~0 

502 Departamento_ de ingenier!a 

502-01 Sueldos del Personal Permanente 
02 Viáticos y Asignaciones para Representaciones. 
03 Jornales y Vacaciones 

01 Pavimentación · C$ 90,000.00 
02 Equipos M9torlzados 56,500.00 
04 Seguro Socfal Patronal ~ 
05 Papelería y Utiles de Oficina e 

06 Mantenimiento de Equipos e Inmuebles e 

01 De Oficina (J ~00.00 
02 Vehfculos . 6,500.00 
03 Equipos de Trabajo 2,500.00 
04_ Calles, Puentes y Aceras· 10,500.00 

07 Mobiliario, Equipos y Herramientas 
01 De Oficina 1,000.00 
02 Vehfculos 10,000.00 
03 Equipos de Trabajo 30,000.00 

08 Varios 
01 Vacaciones Personal Permanente 1.607.50 
02 Transportes 4,500.00 

Asignaciones Departamento de Ingeniería 

"--! •. · 

45,650.00 
500,00 

146,500.00 

14,411.25 
1,000.00 

20,000.00 

41,000.00 

6,107.50 

275,168.75 
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503-Plank/ Central D. N. 
503-01- Sueldos Personal Permanente 

02 jornales y Vacaciones 
01 Taller de Mecánica 
02 Taller de Carpinterla 

03 Seguro Social Patronal 
04 Energla Eléctrica 
05 Mantenimiento de Equipos 

01 De Oficina 
02 Vehfculos 
03 o~ Equipos de Trabajo 

06 Equipos y Herramientas 
01 De Oficina 
02 Vthfculos 
03 Equipos de Trabajo 

07 Varios 

e 
32.000.00 
8,000.00 

e Inmuebles 
1.000.00 
2.000.00 
3.000.00 

1,500.00 
750.00 

2 500.00 

01 Vacaciones d_el Personal Permanente 983.75 
Asignaciones Plantel Central D. N. 

504 Batahola y Fábrica de Tubos 

504- 01 Sueldos Personal Permanente 
02 jornales y Vacaciones 
03 Seguro Social Patronal / _· 
04 Agua ~ 
05 Energfa Eléctrica 

. 06 Mantenimiento de Equipos e Inmuebles 
· 01 De Oficina ($ 1,500.00 

02 Vehículos 500.00 
Equipo de Trabajo 2,000.00 

07 Mobiliario, Equipos y Herramientas 
08 Varios 
01 Vacaciones del. Person~I Permanente 537.50 

Asignaciones Batahola ·y f ábrlca de Tubos 

505-Destace Muuicipal 

505- 01 Sueldos del Personal Permanente 
02 jorn~les y Vacaciones 
03 Seguro Social Patronal 
04 Agua 
05 Energfa Eléctrica 

, 

06 Mantenimiento de Equipos e Inmuebles 

01 De Oficina y Edificios (J 2,500.00 

02 Equipos de Trabajo 1,000 00 

7 Mobiliario, Equipos y Herramientas 
8 Varios . 

01 Vacaciones del Personal Permanenteri85 000 
02 Combustibles y Lubricantes 50000 -.------As l g naciones Destace Municipal 

506 Servicios y Recreaciones Públicas 
\< 

506- 01 Sueldos del Personar Permanente 
02 jornales y Vacaciones 
01 Limpieza a Domicilio 
02 Limpieza de Calles 

03 Parques y Paseos 
04 Manholés 

03 Seguro Social Patronal 
04 Agua 
05 Energf a Eléctrica 

.. 

<i 49,560.20 
113,000.00 

43,417 50 
7,122.30 

.. . -. 

-....... 

-
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19,100.00 
40,000.00 

·4,432.50 
2,500.00 
6,000.00 

4,750.00 
~ 

' - 983,75. 

-77,766.25 

3,300 ºº 
23,200.00 

1,987.50 
120.00 
500.0J 

4,000.00 

8,500.00 
537.50 

42,145.00 

10,950 00 
7,250.00 
1,365.00 

100.00 
900.00 

3,500.00 

1,000.00 
785.00 

~ 25.850.00 

6,300.00 
213,100.00 

16,455.00 
4,100.00 

40,000,00 

~ .. 
: ,ji 
... ¡) 

d~ 
trH 

•i 
,¡ ~ ' 
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01 De Calles 21,000.00 
02 De Parques y Paseos 19,000.00 

06 Mantenimiento de Equipos e Inmuebles 12,500.00 
01 De Oficina y Edificios <f 1 ,500.00 
02 Vehkulos 5,500.00 
03 Equipos de Trabajo 2,000.00 
04 Recreativo 1,500.00 
05 De Alumbrado de Calles 2,000.00 

07 -Mobiliario, Equipos y Herramientas 
08 Varios 

30,000.00 
4,082.50 

01 Vacaciones del Personal Permanente 525.00 
02 Insecticidas y Abotios . 3,057.50 
03 Artfculos para Agricultura y Botánica 500.00 

Asignaciones Serv. y Recreaciones Públicas <J 326,537.50 

507 Educación Pública del D. N. 
'Y 

507-Conslrucción de Escuelas 5,000.00 
Varios I:'.. • 40,000.00 

Sujeto a Sub-Presupuesto para el pago de 
Maestras, Alquileres, Agua, Luz, Materiales 
Escolares ~ Mantenimiento de Escuelas 

... - : \ ~;-; . "' 
·- 't.. 

°lo 
Asignación Educación Pública 

\ 

508 Almacén Oeneral del D. N. 

508 01 Materiales 
02 Repuestos 
03 Herramien.tas 
04 Combustibles y lubricantes 

Asignación Almacén Oeneral 

Minl1t1rio de Economl1 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

' 

Marcas de Fábrica 
N9 7000-8/U N9 814751-CS 15.W 

Orundlc Werke Otsellachafl MBH, de la ciudad 
de Fürtb/Bayern, Alemania, por medio de apodera
do, aollclta el rrgl1tro de la Marca de fábrica y 
Comercio que conahte en: 

marca que 1e emplea conforme con el mrdelo pre
sentado, para distinguir: ApHalo1 electrotécnlco1, 
Aparato• de radlotelefon{a, de toma y de reproduc· 
clón para televisión, Ap1rato1.para la toma y repro· 
ducclón de 1onldo1, Portadorea de regi1tro1 S'Jno
ro1, Cámuu para televlalón, aparato1 para dictar¡ 

~ 45,000,00 

71,000 00 
4,000 00 
1.500 00 

30.000.00 

<J 106,500.00 

(Continuard) 

Aparatos m1gnetofónlco1, Tocadl1co1 eléctrlco1 y 
cambladorn de dl1co1, (Clase 24, Aparato•, má· 
quln11 y accesorlo1 eléctricos), del Decreto No. 10 
del 7 de Enero de 1956. 

Oyente oposiciones, término legal. 
Ministerio de Economla. Oficina de Patentes de 

Nicara11ua. Managua, D. N., 1lete 'de Enero de 
mil novecientos au~nta y cuatro.-Jullán Bendaila 
S., Comislo::ado de Patentes de Nicaragua. 

- 3 2 

N9 7091-B/U N9 814751-cJ 19 40 
Permatex Company, fnc .. , de 101 Eatado1 Unido• 

de Amblce, por medio de apodeudo, 101iclta el 
rrgl1tro de la marca de fábrica y C<'mercio que 
con1l1te en la drnomlnaclón: 

1ola y 1ln dlstlntlvoa especlalea, marca que ae em· 
p!ea conforme con el modelo p1e1entado, para dl1· 
tlngulr: Compuesto• de Cemento para juntur11, a 
saber: para aellar, adhealvos, para cubrir superflclu, 
cl11e 5, (Materiales adhe1tvo1 y pegante.). 

ll 
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fluido• bldráullcC11 para u10 en: Traim!1lone1, 
Amortiguadores; fluido1 (Líquidos)) para brrquu, 
fluldo1 J:ar• rmbnguu, gatas. Per:etrantu, a 11brr, 
1olvenlu para 1arro, llmpl1dorr1 pna udladoru, 
1elladoru para 1adl1doru, compuutos antlruptura, 
compuelto1 para juntura1, clue 8-(Producto1 Qui· 
mlco1 lndu1trlal"); y Aceltu Lubrlcantu, Claae 18 
(Aceito y gr1111 no 1llmenticlo1)1 todo del Decre
to No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Cyen1e oposlclonu, término lrgal. 
Mlnllterlo de Econcmla. Oficina de Patento de 

Nicaragua. Mu1agua, D. N., once de Enero de mil 
novrclrnto1 1C1el'ta y cuatro.- Julián Bendafta S., 
Comllionado de Patentee de Nlcar1gua. 

3 2 

N9 7005- 8/U N9 825984-· 7.40 
Roberto Ouadamuz Aborto, lndu1trlal y de este 

domicilio, 1ollclt1 el regl1tro de la marca de fábri
ca y comt rclo que conellte en la denominación: 

"L E D A" 
Sola y •In dl1tlntlvo1 eepeclale1, marca qne 1e 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dl1tlngulr: Co1mitlco1 7 Perlumerfa, Clue 7, del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyente opo1lclone11 tirmlno legal. 
Oficina de PatentH de Nicaragua. Managua, D. 

N., tell de Abril de mil novecleato1 1eeenta y cua· 
tro.-Jullán Bendafta S., Coml1lonado de Patentu de 
Nicaragua. 

3 2 

N9 6991-B/U N9 814770- • 8.80 
· O. y M. Dailey y Cia. Ltda., de uta Rrpúbllca, 
por medio de apoderado, 1oliclla el regl1tro de la 

Marca de fábrica y Comercio qu~ coa1l1te ca la 
denominación: 

"Standard Steel" 
1011 y 1ln dl1tlntlvo1 e1peclale11 marca que ee em
plea conforme con el modelo preaent1do, para dl1· 
tlngulr: Toda clue de mueblea, e1peclalmente me
tállco1 y de cualeFqulrra otros materiales, para ofi
cina, ·para rl hogar o para cualquier otro uso; (cla
se 35 m11eblt1 y t1plcerla), del Decreto No. 10 de 7 
de Enero de 1956, 

Oyense opo1lclone11 térmlro le1Zal. 
Mlnl1terlo de Economla. Oflcln1 de Patentea de 

Nlcuagua. Managua, D. N, diez de Marzo de mil 
noveclrnto1 1estnt1 y cu1tro.-Jullán Bend1i'11 S., 
Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 3 2 

No 6609-8/U NQ·783314- C 8.56 
Myra Pharmac:eutlc1l1 lnc., de la cl11d1d de Whl

te Plaln1, l!etado de· New York, l!•fatlo1 Unido• de 
América, por medio d'e apoderado Dr. Alejandro 
Carrlón M., Abogado y de eate domlclllo, •ollclta el 
regl1tro de Ja Marca de fábrica y Comercio que 
con1l1te en la denominación: 

MEDICOL 
Sola y eln distintivo• e1peclalea, Marca que IC 

emplea conforme con el modelo preaent1do, para 
distinguir: Prod11cto1 MedlclnalH y farmacéutlco1 1 

eapeclalmente un 1nalgé1lco y antipirético, Claae 9, 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclonea, t~mlno legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Manigua, D. 

N., seil de febrero de mil noveclento1 1nenta y 
cnatro.- jullín Bendai'la S., Coml1lonado de Paten-
tee de Nicaragua. 3 2 

Np 7087- B/U Ne;> 809899 - C 16.80 
Oerber Product1 Company, de la ciudad de fremont, E1tado de Mlchlg1n, 1!1tado1 Unidos de 

Amirlca, por medio de apoderado, 1ollclta el reglatro de la Marca de fábrica y Comercio que coa• 
1i1te en: · 

---.--~~ 

_ . ..._ 
maru que 1e emple1tconlor111e con el lmodelo preeentado, para di1tlnguir: Allmento(y~1u1 Ingredientes, 
Cl11e 40. (Allmeato1 y 1ua lngredlente1) ,:del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 19:>6. . ..... :J 

Oyenee opo1lclonee, térmlno!le¡al. 4"'"~ ~ . · 
Mlnl1terlo de l!coaom(a. Ollclnt de Patente1 de!Nicara~ua. M81111gua. 0, N., do1 dt Enero de 

mil noveclento1 1eeenta y cuatro.-). Bendai'la S., Comhlonadi> de Pateotea de Nicaragua. 3 2 

N9 6066-8/U N9 81475\J- C 24.40 
Rolhm1n1 or Pall Mali Export Llmlted, de Londre1, lnglatar1, por medio de Apoderado, 

Caldera & Cia. Ltda., Ageale9 de Marc11 de fábrica y Comercio, de ute domicilio, 1Jllcltan el registro 
de la Marca de fábrica y Comercio que con1llte en: .-:~' __ :..~:; 

WESTEND~ 

1 
marca que te.empica conforme con el modeio pr.uentado, para diÍtlnguir: Producto• de Tabaco y to. 

--
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dos 101 demi1 lnclnldo1 en e1ta cla1e. (Cllle 20-Producloa d«i Tabaco), del Dc.;reto No. 10 de 7 de 
~nero de 1956. , ·• 

Oyen1e opOllclonea, tt!rmtno lrial. 
Ministerio de fconomr1. Oficina de Patentes de NlcaraJZU•, Man11rna, D. N., cuatro de Enero, 

de mll novec:lento1 1e1enta y cuatro.-Jullin Bendrfta S., Comisionado de Patentes de Nlcaragu1. 

Ventas de Patentes 
N9 7216-8/U N9 849195-· 5.52 

loven1 Kemiske F1brlk Vrd A. Kongsted, de la 
ciudad de Copenhague, Dln1marn, por mi medio 
ofrece en venta o lran11cc'ón los derrcho1 adquiri
dos en Nicangua sobre 1u Paten•e de Invención No. 
723 del 26 de Abril de 1960, sobre: 

"Método mejorado para la producción 
de compuestos terapéuticamente 

activo&", 
los que no se han abandon;do, 111 como 101 pro
ductos elaboratfc>a por m"'dlo de 101 mt1mo1. 

Managua, D.N., veintiuno de Abril de mil nove
clento1 1e•enta y cuafro.~Henry Caldera Pallal1. 

~ 21 

N9 7217-8/U N9 849196-(J 5.58 

. 3 2 

Nombre Comercial 
N9 68"12-8/U NQ 8086'it-t 8.27 

Jo1t! Benito Ramrrez y Compaftla Llmltad1, de 
cata Repdbllca, por medio de apoderado, Dr. José 
Vugu López. Abogado y de cate domlrlllo, 101icl • 
ta el regl1tro del nombre comercial que consl1te ea 
la expresión: 

-
''Almacén de N oveclades'' 
para distinguir: E1tablecimlento1 Comercialca de
dicado• a la,tuiporlaclón, exporlació:'I y dl1trlbu
clón, al mayor J 11 detalle, de t'lda elue de merca
derf .. , nacloaalea y rxtranferH, particularmente, 
coa1erv11, confttcrlu, l'.coret, crl1t1lerl10 loz1, mue· 
blca metállcOI, etc. 

Oyen1e opo1lclone1 término legal. 
Ministerio de Econ<Hnla. Oficia• !le Pateotet 

de Nlcar1gua .. Managua, D. N., velntlelaco de fe
brero de mil aovecleoto1 1c1enta y cuatro.-Julián 
Beadai\a S., Comisionado de P1tentca de Nlca-Loven1 Ktmlake F1br¡k Ved A. Kong1trd, de la 

ciudad de Copenh•gur, Dinamarca, por mi medio 
ofrece en venta o transacción 101 derechos adqulrl- ragua. 
do• en Nlca•agua 10bre · ru Patente de Invención 3 2 
No. 614 del 22 de Abril de 1958, •~bre: 

''Método para la producci6n de una 
HI cristalina dlcica de fenoximetil 

pPnicilina escasamente soluble 

SECCION JUDICIAL 
Remates . ,, 

en agua , N9 7186-8/U Np 820525-t 6.88 
los que no ae han abandonado, asr como 101 pro· I 'Trca tarde veintiuno mayo próximo, cate Juzgado, 
ducto1 elabor1do1 por medio de los mf1mos. rematara1e mejor po1tor ca· a y 1olar 1ltuado1 San 

M1n1gua, D.N., veintiuno de ,. ttrll de mil nove- 1 Jaldro ute Departame~to, contenlend~ mejoras, 
ciento• sesenta y cuatro.-Henry Caldera Pallal1. lindante: oriente· y sur, Sil 1erla Agulrre; occidente, 

2 1 Félix Artet1; norte, Sucesión Benito Outlérrez. 
• Valorada: Tre1ciento1 Córdobas. 

N9 7218-8/U N9 849197-· 5.40 Ejecuta: Santiago Salmerón Agulrre a Silverla 
Lovena Kcm'ake Fabrik Ved A. Kong1ted, de la Aitnirre Rlvu. 

ciudad de Copenhague, Dln1marca, por mi mrdio Oyente posturas. , 
ofrece en venta o tranucci6n loa dere<"hoa adqulrl-· Dado juiirado loeal Civil. Matairalpa, velntlcua· 
doe en Nlcari•itua sobre au Patrnte de Invención tro abril de mil novecientos traenta y cuatro.-Fran· 

, No. 678 del 12 de junio de 1059, aobre: cleco Montenegro L.-C. A. Hernández, Srta. 

"Método para la producción de com- E• conforme.-C. A. Hernánd•z, Secretarlo. . 3 3 
pue8tos terapéuticamente activos", ';_ 

101 que no se hin 1bandon1do, 11r como loe pro
ducto• elaboradna por hledlo de 101 ml1mo1. 

Man1gU1, D.N., veintiuno de A brll de mil nove
clrntc01 suenta y cuatro.-Henry Caldera P1llal1. 

2 1 

N9 7219 - BfU !119 849198-· 5.80 
Cyklua Llmlted (Cyklua Aktlen2esell1<.:haf) Cyklu1 

Soclete Anonyme, de la ciudad de Aro11, Suiza, por 
mi medio ofrrce rn venta o transacción 101 drre
cho1 adquiridos en Nicaragna sobre 1u Patente de 
Invención No. 677 del 12 de jnnlo de 1959, aobre: 

''Procedimiento para preparación de 
una carne soluble, aplicaci6n del pro
ducto obtenido y dispositivos para la 

puesta en práctica de dicho 
procedimiento", 

101 que no 1e han abandonado, uf como loa pro
ducto• tl1borado1 por mfdlo de 101 miamos. _ 

Mansgua, D.N., veintiuno de Abril de mil nove
cientos 1esenta y cuatro.-Henry Caldera Pallal1. 

2 1 

. N9 7207-8/U N9 849191-e 10.32 
juevea catt>rce de Mayo corrlentr, local tle e1te 

Deapacbo, once de la mailana, 1ubutaraae lote de 
terreno cUrb1nlución Tiscapu, alta al sur de eata 
ciudad, de un mll sell!Cienlo• cua·enta metro1 cua
drado• y catorce cen1é1lmat de metro cuadrado de 
extensión 1upcrficlal, nbtca;fo 11f: norte, lote núme· 
ro 1e1enta y 1el1 y en parte, terrenos 1uc11lóu Oe
neral Anutasio Somou¡ sur, Sucesión Dr. Oerónl
mo Ramlrcz Brownt¡ e11te, calle cnmcdlo lote ndnc· 
ro velnti1iete, propiedad de cC-ompailfa de Ahorro 
y Préatamo para el Hogar Propio S. A.•; ocate, pre· 
dio Sucealón Oeoer1I Anastaaio Somoza. 

B11e de la subasta: Dieciocho Mil Ciento Trelo~a 
y Cuatro Córdobat. 

Ejecución: Dr. Alejandro Baca Mul\oz contra 
cCompaflfa dt: Abo1ro y P1é1t1mo para el Hogar 
Propio S. A.• 

0)enae po1tur11. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Distrito. 

Managua, D.N., cuatro de Mayo de mil novcclento1 
acaenta y cuatro. Lu once de la m1flana.-Jo1é 
frne1to Bendafla, juez Primero Civil del Dlstrlto.
Rodolfo Robelo1 Secretarlo. 

33 
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No 7188· 8/U N9 820533-f 11.16 Base po1taras: Ocho Mil Sei1:iento1 Ochenta Cór· 
dobu. 

Ejecuta: Laura Jarqufn de Mu1tgnf11 a Ana jllma 
Mutfnez. 

Dad8 Ju1gado de Distrito Civil. [eón, do1 de 
Mayo de mil novecientos aeaenta y cualro.-Oulller· 
mo Areas C., Secretarlo. 

Tru tÍrde veintidós mayo próximo, este juzgado, 
.remataraae mtjor po1tor, 1lgulente1 Inmuebles rú1ti· 
coi, ubicado• Sitio La Concepción .de Maunlqulla. 
Valle Lu Pozu, jurlldicclon Sébaco elle Departa• 
mento: a) lote treh1tlclnco maazana1, lindante: o
riente, Pedro. Ve161quez y franct1co y Angelino 
Oonzáln, farallonet enmedlo¡ occidente, Claadlo 3 1 
Centeno y francl1co Rodu¡ norte, Angelino Ooa-
záln; 1ur, Raymundo M1irena 1 Otrónlmo f1corcla, N9 7190-B/U · N¡> 819181-lJ 7.28 
callej1n enm,dto; b) lote tre1 manuna1, lindante: Once de la mafttna velnthéh de mayo corriente, 
oriente y 1ur, Leon11rdo Soza, camino enmedlo¡ oc- local este Juzitado 1ubastar11e·1os 1igulente1 blene1: 
cldente, Oerónlmo fscorcla, camino enmedlo; nor- una refrigeradora marca cHotpolnh color ro11do, 
te, francisco Malrena y Oerónlmo f1corcla, camino 1uptr Star; un rad!o receptor ma1c1 • Phillps• No. 
enmedlo; c) lote nueve m11nzan11, lindante: oriente e. 38973· f. 
y norte, 1uct1lón Toman fll1e11 Centeno; occidente, Ejecución: Pomplllo Vantgu, v1. Ma•co1 Mollna. 
Leonarda Soza y francl1co Rod11, ramlno enmedio; Dedo ea el Jutga •o lo. Local Civil de· Managua, 
y 1ur. Concepción y Juan Sátnz y Atnnclón Seque!· D.N., a lu din de la m1ftana del d!a ve'nlid61 de 
ra; d) lote cuatro manzanu, lindante: oriente, Claa• abril de mil noveclento1 sesenta y cn~tro.-fernan
dlo Centeno y Magdaleno f1cob1r¡ occidente, Oe- do Valle Argüello, juez Primero Local Civil de Ma· 
rór•imo E1corcla, lg11acio Loál1lg1, quebra1a enme- nagua.- Esperanza H. de Eetnda, Secretarl11. 
dio; norte, Encunaclón f1cobar; 1ur, Hlpóllto Se• 3 3 
queira, camino enmedio; con mejora•. 

Ejecuta: Magd1l·nri E1cobar Mahena a Antonia 
Zeledón l(od1lg11ez. 

Valorad•: Treaclentot Córdobu. 
-Oyenae p<'1lur11. · 
Dado Juzdado Local Civil, M1tagalpa, velnUcln· 

co abril mll noveclento1 sesenta y cuatro.-Prancl1· 
co Montenegro L -C A. Hernández, Secretarlo. 

Ea conforme.-C. A. Hemández¡ Secretario. · 
/ 3 3 

N9 7221-8/U N9 782208-· 5.52 
Tres !arde dlecio~ho Mayo corriente, vrndl'r11e 

al martillo derech'l circulación de juego de placas 
mlme10 mil treaclentoa treinta y ref1. 

Oyense poatur11. · 
Ejecución 1lgue Mirlan Serrano Oarcla contra 

Antonio Huerta, por Claco Mil Córdobaa prinrlpal, 
ln'ereeea, coitas y gaato1 l'jec:ución. • 

Dado en el Juzgado Segundo de Distrito de lo 
Clvll de Managua, a In dos de la ta•de del och'> de 

N9 7!87-8/U N9 820543 _ • 6 96 mayo de mil noveclento1 sesenta y cuatro.-!léctor 
Tru tarde vtintlclnco mayo próximo, cate Juzga- 1 ~~ Ll1::\!¡1j 0 •z Segundo de Dl1trlto de lo dvll.-

do, rematar1se mejor postor, finca rústica, aetenta I p. 1 M ' Srlo. 
3 1 man1anaa, .•San Luca .. juilsdicclón Teuetepe, De-

part1mento Boaco, contenlendo mejor11, lindante: I 
oriente y 1ur, Lorenzo Bermúdtz; norte, Santo• Or• 
teg1; occidente, Marcdlno Urbln1. 

Valorada: Noveclento1 Córdobu. 
Eje,uta: lnh Urbina v. Fonseca a l"ranclsco fon· 

seca Llzan'J. 
Oyeme po1tur11. - . 
Dado Juzgado Local Civil. Mat1galp1, veintlale

te abril mil noveclento' ll!~enta y cnatro.-francl1-
co Montenegro L.-C. A. Hernáadez, Secretarlo. 

E1 conforme.-C. A. Hernfndez, Secretario. 
3 3 

N9 7189-8/U N9 820534-4 7.20 
Trt1 brde velntltré1 mayo próximo, eateJuzgado, 

remat1rue mejor po•tor, finca rú1tica Junquillal, ju
rl1dicción San hidro ute Depar1amenlo, d01cirnt11 
veinte manzan11, lindante: oriente, Zacarfae Ouev1-
ra; occldentt, Juana Cruz v. Araut¡ norte, Jo1é Cáae· 
rea Ponce¡ sur, ffderlco Tórrez. 

Valorada: Ochoclento1 Córdob11. Contiene me• 
jor11. 

Ejecuta~ Lucy Arauz de Solea a ju1n1 Cruz v. 
Arauz. 

Oyenae pollur11. 
Dado Juzg1do Local Civil. Malagalpa, veinticin

co abril mil noveclenl0t .esenta y cuatro.-francl1· 
co Montenegro L.-C. A. Hernindez, Secretario. 

f1 canformf.-C. A. Hernández, Secretarlo. 
33 

N9 7210-8/U N9 821943-· 8.40 
Once de la maftana veintinueve de Mayo próxi

mo, 1ub111arue en cate Juzgado un predio urbano 
1ituadu en el B:.rrlo de Subt1ava de eota ciudad, de 
veinte y media vau1 de frente por aetenta de fondo¡ 
casa fn forma de caftón, paredu de taqurzal, ladrl
llo de cem,n10, aervlciCI hlglénico1, techada con 
trju, bajo los 1igul<nte1 lind•ro1 eap·clalea: orien
te RigoMrto Mollna¡ cccidente, t.rllnda fonaeca¡ 
n~rte, Domln¡¡a Suazo y 1ur, calle ea medio Je1ú1 

· ·Herrera. 

Titulos Supletorios 
·No. 6919-8/U No. 725957 CJ 6.72 

Méllda Moralea de Aguilar, 1ollcita titulo 1uol,to
rlo, predio urbano 11tuado en Pu•blo Nuevo, Belén; 
comprendido eeto1 linderos: oriente, cHa y aolar 
Hlpóllto Jaen; poniente, el Cementerio, calle de por 
medio; 1ur, casa y 1olar, Antonia de Melina; norte, 
propiedad de Criltóbal Qulntanllla; aetenta var11 
por cada lindero. 

Oponene leg1lmente. 
Juzgado Local Civll. Belén, cuatro de Diciembre 

de mil noveclentoa aeaenta 7 trea.-Vfctor M. Quin· 
lanilla L., Srto. 

3 2 

N9 6945-8/U N9 730583-4 7.52 
Natividad Lazo 1ollclta Ululo 1upletorio predios 

rú1tlco1, 1ltuado1 en Lima y flor 1ttlo Sn. Mígu~I 
Arqufn eata jurl1dlcclón; (a) linda: Oriente, predio 
de Zacarf11 Cruz; Occldentt, de f1cundo Lar:o¡ 
Nortr, juan Cruz; Sur, ju1n Crur; (b) Llrlente, Vi· 
cente Ouillén; Occidente, Vlrgilio Divila; Norte, 
Ignacio Dáv1la; Sur, Fr1ncilco Orozco, camino 
enmedio¡ (c) Oriente, Ll!lndro Dávlla; Occidente, 
Sucesoree Loreto Rivera camino enmedlo; Norte, 
Herit lnla Dávll1¡ Sur, Ollberto Dávlla Lanzu. 

Opoaiclón término Ley. 
Juzgado Local Trinidad 1iete febrero mil nove· 

ciento• 1e.cnta y cuatro.-0. Mlranda.-0. Tórrez 
O., Srio. .. 3 2 

• Np 6948 B/U N9 788338-4 7.76 
Tere11 Rutz Pár.mo y Ubaldo Salvador Ruiz, de 

Santa Teresa, 101lclt1n Titulo Supletorio de un lote 
de terreno como de do1 manzan11 y media de Cll· 
blda, ubicaJo en jurfadkclón de Saota Teresa, que 
limita al nortf, con finca de franclaco Campos; 1ur, 
lote de Pctrona Ruil¡ oriente, ftnc:a Soledad¡ ponlen· 

j , 
1 
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te, I• de fe:terl:o V1nrg11; habita por herencia de 
Bernardo Rulz. 

Quien ae crea con derecho, deduzca opo1lcl6n. 
Dado en el Ju1g~do Civil del D!1trilo de Jlnotrpe, 

a do1 de marzo de mil novedentos 1escnt1 y cuatro. 
- l¡tnaclo López River1.-Leónld11 Slinchez, Srto. 

3 2 

No. 6944- 8/U. No. 774995-4 7.50 
Berta Rodrlguez Df1z, 1ollclta tltufo 1upletorlo 

solar, ocho varu frente por vdnte fondo, ubicado 
cottado poniente ut• dudad, limitado: Orlentr, Jo· 
1é Fuentu; Poniente, Ignacio Velbqúer¡ Nortr, Jor· 
ge Artola; y Sur, Cementerio, calle por medio. 

Quien pretenda derrt ho1 presénte1e término l~gal. 
Juzgado Local Civil, Dirlamba, catorce febrno 

mil noveclento1 1uenlic11atro.-Pedro J. Pérn.
Pedro N.olina M., Srlo. 

3 2 

NQ 6949-8/U N9 788339-IJ 7.76 
Mcdeato Rulz Páramo y Salvador Rutz Cortés, 

1oltclt1n Tflulo Supletorio de un lote de terreno, 
como de cinco manzanas de cabida habido pcr he· 
rencta de Bernardo ~niz. 1ituado rn jurhdicctón de 
S1nta Tere11 1 que limita al orlen•e, con finca So1e
dad; pontentr, lote de Jo1é Ruiz; norte, el de julio 
Hui1; 1ur, 111cero•e1 de Urbano Ouadamuz. 

Quien te crea con d'ferho deduzca opo1lclón. 
Dado en el Juzgado l ivll del Diltrtto, en JI no lepe, 

a 111 ocho de la mailana del do1 de ·muzo de mil 
novectento1 eeaenta y cuatro.-!¡. López Rtvrr1.
Leónld11 Slinchn, Srlo. 

3 2 

N9 6973-8/U N9 804246-4 6.56 
Irene Montoya. ute domlctlio, 1ollclt1 utulo 1u

pletorlo, unión hermano• jo1é Santo• y María de 
Je.ú1 Montoya, predio ubicado 11tto Santa Crnz, 
mide aproxlm1d1mente tru y media manzana•, 
do1 e11a1 tablu, ocho vares por cinco ancho, lin
dante: Oriente, Sur, Julio V1ldivla; Poniente, Fran -
cl1co Rulz; Norte, Macarlo Payán. 

Opóngan1e le2almenle. 
Dado Ju1gado Civil Dl1trlto. Eetelf, once M1rzo 

mil noveciento1 1ntntlcu1tro.- O. Outtérrei.-Vil· 
m1 Ro11 Rulz.-5rta. 

. 3 2 

N9 6972-8/U N9 784944 -· 7.12 
Juan Alberto Dfn, Jal1pa, pide trtulo 1upletorlo 

proptrdad ubicada ~luce, 1quella jurisdicción, cua
renta m1nz1n11 uten1lón, comprendtd1: Norte, To· 
mb Arauz; Sur, Domingo Almendárez; Orlenll', 
Manuel Centrno y Vlclort1no fajardo y Occldentr, 
Jo1é Adán Outiérrez 1nte11 hoy de 1u1 heredero• y 
Reynaldo Maldonado y una prqurñ1 parte drl mi•· 
mo Domin¡o· Almenrlárrz y de 101 1ei'lore1 A.r111z. 

Vale tre1 mil córdob11. 
CJpo1tclonee, térm'no leg1I. 
Dado Juzgado Dhtrito. Orntal, fret Marzo mil 

noveciento1 ie1eat1 y cuatro.-T. R. Maldon1do.
Hey. Zúnlga, Srto. 

Conformr:-Reyn1ldo 'Zúniga, Srio 
3 2 

N9 6974- 8/U N9 -4 6.64 
Ceferlno Palacl<'I Altamlrano, Qullalf, pide titulo 

1uple'orlo propiedad ubicada Zúagaao, aquella j11-
tl1dh:ctón, setenta mlnzanu extensión, compren· 

N9 6962-8/U N9 691077-4 7.20 dlda: Nortr, Ricardo Outlérrez; Sur, A1unctón Pa· 
r Maria Lul11 Herolindez de Lainea, 1oltctta Trtulo gU1ga y Santt1¡0 Carruco; Oriente, Félix Palaclo1 

Supletorio 1olac y cua en caserío la Oatud1, Villa 1 y Occidente, Ricardo Outlérrez, hay dentro do1 ca-
Some>za; rato• lindero•: Oriente, car1etera Rima; 111 habitación. · 
Poniente, José Marra Me.u; Nortt, jo1é Marra Meza; Valórala, tre1 mil córdob11. 
Sur, Si1V1no Culillo Dhlla; teniendo solar veinte Opo1iclonea término le¡al. • 
varu frente por treinta varaa fondo¡ c11a tiene diez D1do juz¡ado Dl1trtto. Ocol1l, tre1 Marzo mil 
var11 largo, por diez var11 ancho. . noveclento1 aeeenta y cu1tro. - T. R. Maldonado.-

Valorados mil córdob11. Rey,-Zúntga.-Srto. 
Quien tenga dtrecho11 ~póngue. Conforme:--Rey111ldo Zúnlga.-Srlo. 
Dado ju1g•do Dl1trlto. Acoyapa, velntiléh de 3 2 

febrero mil aoveclento1 1erenllcu1tro.-Lul1 Anto
nio Oullérrez M., Secretarlo. 

3 2 

N9 6963-B/U N9 691078-4. 7.00 
Henabé de Hernlindez, solicita Titulo Supletorio 

1olar y caH, c11e1fo La Oatuda, Villa Somoza eato1 
lindero•: Orlentr, calle de 11 Ermita; Poniente, Julia 
Urbln1; Norte, Cindlda Mrjla; Sur, Carretera al Ri
ma. Solar tiene veinte var11 frente, por vetntlctnco 
fondo. La ca11 tiene catorce var11 largo, por aeta 
ancho. 

Precio do1 mil có1dob11. 
Quien tenga derecho•, opóngase. · 
Dado Juz¡ado Diatrlto. Acoyap1, veintinueve 

febrero mil noveclento1 1esenttcuatro.-Lat1 Anto· 
nlo Outlérrez M., Secretarlo. 

3 2 

N9 6971-8/V N9 7228b4-IJ 7.20 
Petronlla Hrrdndez, 1ollctta titulo aupletorlo 

finca rú1lle1 San Juan de La Concepción, e1te Die· 
trilo Judicial, cultivada cafeto• coaecbero1, de cinco 
mtl ae&enta var11 1uperflcle, con callejón 1ervtdum· 
bre de 111tda al camino del Oriente, limitada: O
riente, Juliana Hernández, callejón; Poniente, Lo· 
renzo tf ernández¡ Norte, julio Hernández; Sur, Ve· 
nanclo Hernández. 

Intervención Síndico Municipal. Representante 
filCO, 

Oyese opoalclón término le¡1I. . 
Juzgado Civil Dl1trtto. Muatepr, velntlalete fe

brero mil noveclento1 aeaentlcuatro.-Dr. E.d¡ar A. 
Solano L.-Carlo1 B. Rulz O., Srlo. 3 2 

N9 7130-8/U N9 785185-· 6.64 
féltx y André• Zamora Rivera, QuiÍaU, 1ollcltan 

Ululo 1upletorlo propted1d ubie1da Buena Vi1ta de 
Ventr111 aquella jurtadtcclón, cuarenta manian11 
exten1ión, comprendida: Norte, Miguel Oullérrez; 
Sur, Dominga Rivera de Z•mora; Oriente, Clemente 
y Sanl11go Zamon; Occidente, Marcellno Oaleano. 

V1l61anla, do1 mil córdobae. 
Opo1ictone11 término legal. 
Dado juzgado Dl11rlto. Ocot1l, veinte febrero 

mil novectento• ae11enta y cuatro.-T. R. Maldona
do.- Rey. Zúnlga, Srto. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlg1, Srlo. 
. 3 2 

NQ 713~-8/U N9 789156-· 6.00 
Tomb Matren1 1ollclt1 Titulo Supletorio 1olar 

esta ciudad veinticinco var11 todos 1u1 rumbo1: 
Ortentr, 8enj1mfn Valdtvla; Poniente y Sur, Salo
món Sáucbez; Norte, Ester E.lpinoza, do1clento1 
córdoba•. Opl5nganae. 

Sauce, uno Abril mil noveclcnto1 teaenta cuatro. 
-L. Valladaru Medraao, Secretarlo juzgado Local 
Civil. 

3 2 
I!!! 

N9 7131-8/U Np 785184 ta 7.04 
Angrl y Prancl1co Z1mora Rlven, Qullalf, piden 

titulo supletorio propiedad ubicada Zona Ventln, 
aquella jurl1dtcción, treinta y ocho manzan11 exlea· 
1lón, hay dentro casa habitación, comprendida: 
Norte, Santla¡o y Clemente Zamor1; Sur, l¡nacla v, ... 

-
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de Oonzilez y Vlctor Eapinoza¡ Oriente, Vlctor E1-
plnc u¡ y Occidente, Domlnga Rivera de Zamora. 

Valóranla, do1 mil córdobH 
Oposiclone1, té1mlno legal. 
Dado juzgado D!strlto. Ocotal, veinte febrero 

mil novecientos aneota y cuatro.-T. R. Maldoha
do.-Rey. Zún ga, Srlo. 

Confon1!e:-Reyca!do Zú1iga, Srlo. 
3 2 

fatuplnián Vega; f'11e, Rafael Ch hez¡ Oeste¡ Rodvl· 
fo SICdoval, cano Fariftaa. Mil córdobu. 

()pónganse legalmente~. 
Jnzgado D11trito. San (;arios, diez Diciembre mil 

noveclento1 aeaentilréa • ....:Maouel Cutrillo.Oámcz.-
Marta de faplno11, Srta. ,,. 3 2 

N9 6978-- B/U N9 773481- 4 6.18 
juan francl1co Rojas Obregón, solicita titulo 1u-

N9 7132-8/U N9 785187- 4 6.64 p~e1orio jurisdicción El Limotal, mide y limita: 
Santiago y Clemente ZamN .. , Qui' ali, piden Ululo Sur, franci&co A barra, cien varu¡ Norte, Maria 

supletorio propiedad ubicada Zona de Ventru, a- Ortega, ciento ratorte varas0 Oriente, Dolorea Cbre· 
quella juri1dic' Ión, treinta y nueve manzanu rx- góu, ciento cuarentiaél1 vaua¡ Poniente, Maguin 
tensión, comprendida: Norte, Miguel Outlérrez¡ S. r, Obregón, ciento cuarentiaéis varu. 
Angel y t rancheo Zamora¡ Oriente, Vlctor f1plno- Oponer1e legalmente. 
n; Occidente, félix y A1•dré1 Z11mora. Secretarla juzflado Civil Dldrito. Rivu, di•ci-

Valóranla, do1 mil córdobas. · 1lete Diciembfe mil nov~ciento1 1e1rntltré1.-Mol· 
Opo1iclone1, término legal. ·· 1é1 S. Cole. 
Dado juzgado Distrito. Ocotal, veinte febrero 

mil noveciento1 sn~nh y cuatro.- T. R. Maldon-.:
do.- Rey. Zúnlga, Srlo. 

Ce>nforme:-l<eynaldo Zúni~•·. Srlo. 
3 2 

N9 7133-8/U N9 785183-lf 7.04 
Dominga Rlvrra de Zamora, Qullalf, pide Utul9 

1upletorio propiedad ubinda Buena Vista dé Ven
tiu' aqueUa juri1dlcción1 treinta y och1 manzanu 
cxtenalon, hay dentro do1 cuu habitación, com
prendida: l'(crte, Félix y André1 Z•mora¡ Sur, lgna
cia v. de Oonzá'ez; Oriente, Angel y f'ranci;co Za
monr¡ y Occidente, Flúrencio Lópu. 

Valórala. do1 mil qulnie9to1 córdobas. 
Opo1icionl!!, término legal, 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, veinte febrero 

mil noveciento1 '"' nt1 y cu1tro.-T. R. Ma'do ia
do.-Rey. Zúniga, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlg1 1 Srlo. 
3 2 

N9 7135-B/U N9 789155-4 6.00 
Ester E1pl11ou1 101icita Tllulo Supletorio 1olar 

cincuenta y cinco varu por todc1 sua rumbos eata 
ciudad: Oriente, Vicente Cutil'o¡ Poniente, Rubén 
Martfnez¡ Norte, Brlgido Mendoza¡ Sur, Tomá1 Mal· 
ren1¡ do1ciento1 córdobas; opónganae. 

Sauce, uno Abril mil lic.\'eciento1 aeaenta cuatro. 
-L. Valladare1 Medrano, Secre'ario Juzgado Local 
Civil. 

3 2 

N9 7136-8/U N9 789169-4 6.00 
Cruencio Rvju, 101ic1ta Titulo Supletorio caaa 

doce vart s por ael1, 1olar cuarenta varu por treinta 
v cuatro eata ciudad: Oriente, Teodoro Pich.udo¡ 
Poniente, Oenara lbmfrrz¡ Norte, Avdlno Sando
val; Sur,· André1 Pichardo¡ do1clento1 córdobaa¡ 
opónganse. 

Sauce, veintinueve M1tzo mil novrciento1 aesenta 
cuatro.-L. V1lladaru Medrana, Secretulo juez 
Local Civil. 

3 2 

N9 7137-B/U N9 789170 4 6.00 
Victoriano Mrndou, 1oltcita Titulo Supletorio ca· 

sa dirz varaa por cuatro, aolar cuar~nta varu por 
treinta e1ta eludid: Oriente, Ollvla Rizo; Poniente, 
Lul1 Rizo; Norlf'1 Rila Ramfrcz¡ Sur, 1uceaorea Do
rotea Melénd1z; dc1ciento1 córdobu; opóngante. 

Sauce, veintinueve Ma1zo mrl noveciento11eaenta 
cu1tro.-L. Vel'1darfl Medrrno, Secretuio Juzg1do 
Local Civil. 

3 2 

N9 7153-8/U N9 701680-4 6.00 
Domingo S1ndov1I, solicita 1upletorlo, rúet'co, 

1ltuado L1fto f uiilaa, jurisdicción Río San juan, 
yelotc manzanu: Norte, Felipe Pa101; S;1r, Antonio 

3 2 

No 6979-B/U N9 781946-· 6.43 
Julia Acuña de ~tyet, Jícaro, pide trtulo 1upleto

rlo propiedad ubicada Valle Buenos Aires, aquella 
juriuicclón, tru manzanas (Xten1lón. llmitada: Nor· 
te, Camilo Rosal e•; Sur, Matilde Htrnández; Orlen -
te, Demetrlo Ro11le1 y Occidente, Camilo Ro1aln. 

Valórala un mil quinlentoa·có1dc0bu. 
Oposicionet, lé<m:no legal, 
Dado Juzgado Distrito. Occ t.I, tru Marzo mll 

novedento1 sesenta y cuatro.-T. R. Maldonado.-
Rey. Zún;ga, Srlo. · 

Conformt:-Reynaldo Zúnig•, Srlo. 
3 2 

N9 6980- B/U N9 790225 - 4f 6.28 
julio Rufln~ Hernández solicita Ululo 1upletorlo 

lote de 1el1 manzanas ublc1do Amatitán e1te depar· 
tament<>, lindante: Oriente Alejo Soto, Poniente, 
encajonada en medio Clemente Rivera, Ñorte, Ra· 
miro Sacua Herdocla y Sur B~nlclo Jiménez. 

lntere11do1 opón¡anae. 
Dado juzgado Civil Dhtrlto. León, trece Marzo 

de mil noveciento' Jeienta y cu1tro.-Martha Ma
drl:r. Z -Secretarla. 

3 2 

N9 6986-B¡U N9 789265-· 4.80 
Ju lo Brenes Chavarrfa, 101lcit1 Trtulo Supletorio, 

predio urbsno esta ciudad, lindante: Oriente, Occi
dente, Norte y Sur, m~dlando carretera •San Oa
brleh Pascasio Aguilu. 

Valor,.do1cieoto1 córdobas. 
Oponerse térmrno ltgal. 
Juzgado Loc.I, Nagarote once de Muzo de mil 

noveciento1 1esenfüu.tro.-fclipe Gallo, Srio. 
3 2 

N9 .6987- B/U N9 804263 - 4 7.32 
Marra Magdalena Outlérrez de Brlone1, dorniel· 

lio CóndeLa eate D~part1meoto, presentóse este 
juzgado, 1ollcllando titulo 1uplelor101 derecho po~ 
seaorio y mejora• que encierra finca rústica, 1itio 
San jo1é Pire, jurl1dlcclón Condega, dominio ¡::ar
ticular, com~ tres manzanas, cercada ahmbre, pl
i\ud1, piedru, lindante: vrleote, Carmen Torre• y 
Mufa Angeles Lou¡ Norte, Marra Angeles Lou¡ 
Occioente y Sur, c1mino u10 público. 

Eattma mil do1cienlo1 córdobu. 
lntereaado1 opóng1n1e. 
Dado Juzgado Civil Distrito. E.tell, nueve ma· 

ftana trece Marzo mil noveclento1 ae-enta y cuatro. 
O. Outiérrez.-Nic. Ramo1.-Srio. 

3 2 

Terrenos Municipales 
. No. 7101-B/U No. 797976 - 4f 7.60 

Salvador Sobalvarro Suárez, 1oliclta ie su dona• 
do un solar baldlo Municipal ubicado en la part~ 
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central de uta ciudad, frente al cine •Darlo•, el 'I Vidaurre Soto y Ullith Elfrieda Cantón, a · 
que ~ide ocho varu de frente a la ue:ilds que da las siete y quince minutos de la noche del 
al Cine cDar(u• por diez varu de fondo, llmlt.do 1 d J . d . . . 
ur· Oriente Norte y Síir propiedad de Amelia 1 cuatro e umo e mil novecientos cmcuen· 
su&rrz viul'I~ de Sobalvum¡° y Occidente, cine ·Da- 1 ta y ocho, ante el Juez Primero Civil de 
rfo• avenida en medio. ,.. - -· 1 Managua, inscrita bajo la Partida No. 996. 

Quien cr~ue con derecho opón¡ue : t~rmino le- Tomo 111, página 184 del Libro de Matrimo· 
ªª!~cretarla Alcaldía' ... Municipal Boaco dleclo-I nios que llevó la oficina del Estado°Civll de 
cho de Abril de mil noveclento1 teeenta .¡ cuatro. las Personas de esa ciudad en el citado ano, 
Lula Romero y Romero.-Stlu. ' La guarda efe los menores corresponde a la 

3 3 madre, stgún lac; voces de la Escritura. 
N9 7151-B/U N9 849158 * 7.26 Anótese esta senhmcia al margen de la Par-

Gulllermo Sánchez OuUErrez, aol1clta arriendo lirla de Matrimonios· respectiva e in'\cribase 
por din anos lote terreno Munlcip11, coita La La- en los _Registros co~spondlentes. 
gana, eata jurl1dicctón, linda y Dtidt: Oriente, La 
Laguna, doce varas; Poniente, lute Loa Acuariut, Cópiese, notifíquese,. publf quese en •La 
doce vana; Norte, terreno• Munlclpale1, quince va- Gacela>, librese la ejecutoria de ley y con 
r11; Sur, lote 1ollcltddo Miguel Cuco, quince vara•. testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 

Quien crhee derecho opóngue término lel[al. 
Alcaldía Municipal, Muatepe, diecinueve de Mar· al Juzgado de su origen.-Enrique Pena H. 

zo de mil noveclento1 aeaenta y cuatro.-G. florea -Juan Huembes H.-0. Oussen, Srip. 
P.-De11 i1 Navarro Ortiz, Srlo. 3 2 De conformidad con el Arto. 430 Pr., el 

suscrito Secretarlo- hace constar: que esta 
senteucla fué votada con la concurrencia de 

'~Rectificación del Número de nn lo~ senores Magistrados que la rnscriben y 
. Decnto" } por el ~enor Magistrado Doctor Rodolfo 

El Decreto que con No. 2905-E, foé publicado en Emilio Fiallos, quier, no la firma por estar 
e la Gaceta•, Viario Oficial, No. 86, del 20 d~ abril'¡ ausente con permiso. 
de 1964, utá equivocado en cuanto a t1e numero, . . • 
pun au verdadero número ea 44>. Masaya, dos de Dic;1embre de mil ~ove· 

Dirección de lnduslria• cientos sasenta y tres.-0. Ooussen, Srto. 
Mlnlaterlo de Economr~. ' ' 1 

Convocatoria 
N9 712-8/U N9 850451-4 4;60 

La Junta Universitaria de la Universidad Nacio
nal de Nlcaugua de conformidad con lo re1uelto en 
aa uslón No. 169 del cuat10 de mayo de mil nove
cientos suenta y cuatro y de conformtdad ·con el 
Arto. 51 de 101 E1tatuto1, convoca a la Aaamblea 
facultativa de la facultad de Humanidades integra· 
da por 111 E1euel11 de Cie11cl11 de la Educación y 
Pertodi1mo para qae a lu cinco de la tarde del d(a 
vlernea veintinueve de mayo corriente, ea el local 
de la E1cuel1 de Ch~nclu de la Educación 1ituado 
en la ciudad de Managua, proceda a practicar la 
elección c >rrespondieote para la Integración de su 
Junta Dirtctiva que f1111girá para el periodo 1964-
1967. 

León, 5 de mayo de 1964. 
Mariano Fiallos Oil 

Rector 
Denis Marlltui Cabezas 

Secretarlo General 
1· 

Sentencia de Divorcio 

No. 7215-8/U No. 722405 <e 6.94 
cCorte de Apelaciones. Sala Civil. Ma· 

saya dos de Diciembre de mil novecientos 
sese~ta y ttes. Las diez de la manana. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto; dispo 

sicioncs citadas y los Arts., 424, 436 y 446 
Pr., los suscritos Magislrados dijeron: 

cSe confirma la sentencia consultada, en 
consecuencia: declárase disuelto el matrimo· 
nlo contrafdo por los senores Osear Danilo 

Det'laratorias de Herederos 

No. 7213-B/U No. 763797-<i 3.60 
Mercedes Benigna Oarcfa Selva, conoci· 

da también como Merceries Benigna Selva 
Oarcfa, solicita decláresele heredera su pa· 
dre Valentrn Selva Bricefto, unión hermanos 
Luis, José Antonio, Carmela Rosa, Ester y 
Pastora, todos de apellido Oarcfa o Selva 
Carda, bienes entre otros rústica ésta Valle 
Santiago, lindante: oriente, Daniel Martrnez; 
poniente, Manuel Oaitán¡ norte, camino, Da· 
nlel López; sur, Josefina Navarro, derecho, 
acciones. 

Oponerse término ltgal. 
Dado en el juzgado Civil Distrito. Ma· 

saya, veinticuatro febrero mil novecientos 
sesenticuatro.-Carlos Marlfnez L., Srio. 

11 

N9 7214 8,'U N9 763798-<e 3.16 
Roberto Oonzález Cuadra, solicita declá· 

resele heredero su madre Teodora Oonzález, 
unión hermano José Oonzález Cuadra, bie· 
nes urbana esta ciudad, lindante: oriente, 
Alejandro lópez, calle; poniente, francisco 
Amador; norte, Marta Pérez¡ sur, Yanuarla 
Balilán. Derecho y acciones. 

Oponerse término legal. 
Dado en el Juzgado ·civil Distrito. Ma-

saya, veinticuatro Febrero mil novecientos 
sesenticuatro.-Carlos Martfnez L., Srio. 

1 
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